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RESERVA NÚM. 01238/09 PUBLICACIÓN: 03 DE JUNIO 2024 

 

LA C. ANGELICA GABRIELA LÓPEZ HERNNANDEZ, PRESIDENTA POR MINISTERIO 

DE LEY DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, EN CUMPLIMIENTO A 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS, 115 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 123 Y 124 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, 17, 30, 

31, FRACCIÓN XXXVI Y 48 FRACCIÓN I Y XV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 

DEL ESTADO DE MÉXICO; Y DE CONFORMIDAD CON LOS ACUERDOS 

TOMADOS EN: LA SEGUNDA SESIÓN DE CABILDO ABIERTO DEL AÑO 2024; 

DÉCIMA SÉPTIMA, DÉCIMA NOVENA Y VIGÉSIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 

CABILDO, DE FECHAS 11, 24 Y 31 DE MAYO DEL AÑO EN CURSO. A LOS 

HABITANTES DEL MUNICIPIO HAGO SABER QUE, EL H. AYUNTAMIENTO DE 

ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR LOS 

SIGUIENTES:  

 

ACUERDOS DE CABILDO NÚMERO: 

039/2024, 040/2024, 041/2024, 042/2024, 043/2024 Y 044/2024 
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GACETA MUNICIPAL 

 
1. ACUERDO DE CABILDO NÚMERO 039/2024, DICTADO EN LA SEGUNDA SESIÓN DE 

CABILDO ABIERTO DEL AÑO 2024, DE FECHA 29 DE ABRIL DE 2024, POR EL QUE EL H. 

AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO; APRUEBA REFORZAR 

LA EDUCACIÓN VIAL A TEMPRANA EDAD EN ECATEPEC DE MORELOS ESTADO DE 

MÉXICO.  

 

2. ACUERDO DE CABILDO NÚMERO 040/2024, DICTADO EN LA DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA, DE FECHA 11 DE MAYO DE 2024, POR EL QUE EL H. AYUNTAMIENTO 

DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO; APRUEBA EL NOMBRAMIENTO DEL 

TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y DE LA 

COMUNICACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE 

MÉXICO ADMINISTRACIÓN 2022-2024. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE 

LOS EDILES PRESENTES A LA DISTANCIA.  

 

3. ACUERDO DE CABILDO NÚMERO 041/2024, DICTADO EN LA DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA, DE FECHA 11 DE MAYO DE 2024, MEDIANTE EL CUAL EL H. 

AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, TIENE DEL 

CONOCIMIENTO DEL INFORME DE LA LICENCIA TEMPORAL DEL C. OSCAR FLORENTINO 

VENANCIO CASTILLO, DÉCIMO PRIMER REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC 

DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, ADMINISTRACIÓN 2022-2024. 

 

4. ACUERDO DE CABILDO NÚMERO 042/2024, DICTADO EN LA DÉCIMA NOVENA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA, DE FECHA 24 DE MAYO DE 2024, MEDIANTE EL CUAL EL H. 

AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO TIENE POR 

PRESENTADO EL INFORME QUE CONTIENE EL CONTINGENTE ECONÓMICO DE LITIGIOS 

LABORALES DEL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, 

CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL DE 2024. 

 

5. ACUERDO DE CABILDO NÚMERO 043/2024, DICTADO EN LA VIGÉSIMA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA, DE FECHA 31 DE MAYO DE 2024, MEDIANTE EL CUAL EL H. 

AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, TIENE DEL 

CONOCIMIENTO DEL INFORME DE LA LICENCIA TEMPORAL DEL C. OSCAR FLORENTINO 

VENANCIO CASTILLO, DÉCIMO PRIMER REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC 

DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, ADMINISTRACIÓN 2022-2024. 

 

6. ACUERDO DE CABILDO NÚMERO 044/2024, DICTADO EN LA VIGÉSIMA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA, DE FECHA 31 DE MAYO DE 2024, MEDIANTE EL CUAL DEL H. 

AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, APRUEBA EL 

NOMBRAMIENTO DE LA TITULAR DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y 

DEPORTE DE ECATEPEC DE MORELOS, MÉXICO (IMCUFIDEEM) DEL H. AYUNTAMIENTO, 

ADMINISTRACIÓN 2022-2024. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS EDILES 

PRESENTES A LA DISTANCIA. 
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GACETA MUNICIPAL 
 

 

 

POR LO QUE EXPUESTAS LAS PONENCIAS DE LAS PARTICIPANTES Y DE LOS 

ESPECIALISTAS EN LA MATERIA; ASÍ COMO LAS INTERVENCIONES DE LOS INTEGRANTES 

DEL CUERPO EDILICIO, AL NO EXISTIR IMPEDIMENTO LEGAL ALGUNO, Y EN EJERCICIO 

PLENO DE LA AUTONOMÍA MUNICIPAL CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN LOS 

ARTÍCULOS 115 FRACCIONES Y DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS; 4 PÁRRAFO QUINTO, 18, 113, 115, 116, 122, 123, Y 128 

FRACCIONES II, XII Y XIV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MÉXICO; 15, 27, 28 Y 31 FRACCIÓN I DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 

DEL ESTADO DE MÉXICO; 46 DEL BANDO MUNICIPAL DE ECATEPEC DE MORELOS Y; 

DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES Y APLICABLES A LA MATERIA, PARA 

REGISTRO, CONTROL Y EFECTOS CONDUCENTES, EL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC 

DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO EMITE EL SIGUIENTE:  

 

ACUERDO NÚMERO 039/2024 

 

MEDIANTE EL CUAL EL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, APRUEBA 

REFORZAR LA EDUCACIÓN VIAL A TEMPRANA EDAD EN ECATEPEC DE MORELOS 

ESTADO DE MÉXICO.  

 

BAJO LAS SIGUIENTES DISPOSICIONES:  

 

ARTÍCULO PRIMERO. - SE INSTRUYE A LOS TITULARES DE LAS DIRECCIONES DE 

MOVILIDAD Y TRANSPORTE, IMCUFIDEEM Y AL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE ECATEPEC DE MORELOS, EN 

COORDINACIÓN CON LAS DIVERSAS ÁREAS DE LA ADMINISTRACIÓN, EL ESTUDIO Y 

ANÁLISIS A CADA UNA DE LAS PROPUESTAS DE LAS Y LOS PARTICIPANTES Y 

ESPECIALISTAS EN LA MATERIA, CONFORME A SU COMPETENCIA A FIN DE IMPULSAR 

MEDIDAS DE EDUCACIÓN VIAL A TEMPRANA EDAD EN ECATEPEC DE MORELOS, 

ESTADO DE MÉXICO. PARA TODOS LOS EFECTOS A QUE HAYA LUGAR.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO. – SE INSTRUYE, A LOS TITULARES DE LAS DIRECCIONES DE 

MOVILIDAD Y TRANSPORTE, IMCUFIDEEM Y DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE ECATEPEC DE MORELOS, EN 

COORDINACIÓN CON LAS DIVERSAS ÁREAS DE LA ADMINISTRACIÓN, CONFORME A 

SU COMPETENCIA REALIZAR MAYOR DIFUSIÓN A LA EDUCACIÓN VIAL EN ECATEPEC 

DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO. PARA TODOS LOS EFECTOS A QUE HAYA LUGAR. 

PARA TODOS LOS EFECTOS A QUE HAYA LUGAR.  

 

 

 

                                ACUERDO NÚMERO 039/2024 
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ARTÍCULO TERCERO. – LA SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO, PROVEERÁ LO 

NECESARIO, A FIN DE QUE REALICE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO A 

TRAVÉS DEL ÓRGANO DE INFORMACIÓN DEL GOBIERNO “GACETA MUNICIPAL” Y EN 

LOS ESTRADOS DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO, EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 30 Y 91 FRACCIONES VIII Y XIII DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO.  

 

ARTÍCULO CUARTO. – LA C. ANGÉLICA GABRIELA LÓPEZ HERNÁNDEZ, PRESIDENTA 

MUNICIPAL POR MINISTERIO DE LEY DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, 

INSTRUMENTARÁ A TRAVÉS DE LAS INSTANCIAS ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES 

LA EJECUCIÓN DEL PRESENTE ACUERDO. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. – PARA LOS EFECTOS CORRESPONDIENTES, LA VALIDEZ DEL PRESENTE 

ACUERDO INICIA SU VIGENCIA A PARTIR DE LA FECHA DE SU APROBACIÓN.  

 

SEGUNDO. – SE DEROGAN TODAS AQUELLAS DISPOSICIONES DE IGUAL O MENOR 

RANGO QUE SE OPONGAN AL PRESENTE ACUERDO.  

 

DADO EN ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, EN LA SEGUNDA SESIÓN DE 

CABILDO ABIERTO DEL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE 

MÉXICO, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO.  

 

A T E N T A M E N T E 

 

ANGÉLICA GABRIELA LÓPEZ HERNÁNDEZ 

PRESIDENTA MUNICIPAL POR MINISTERIO DE LEY 

DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO 

 
 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, AL NO EXISTIR IMPEDIMENTO LEGAL ALGUNO, Y 

EN PLENO EJERCICIO DE LA AUTONOMÍA MUNICIPAL, CONFORME A LO DISPUESTO 

POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I Y II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 112, 113, 122 Y 128 FRACCIONES II Y VII DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 31 FRACCIÓN 

XVII, 32, 48 FRACCIÓN VI, 86, 110, 96 Y 113 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MÉXICO; Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES VIGENTES A LA 

MATERIA. Y, EN VIRTUD QUE, ES DABLE RECONOCER QUE DURANTE EL DESEMPEÑO 

DEL ENCARGO SE HA CONDUCIDO BAJO LOS PRINCIPIOS DE HORABILIDAD, 

IMPARCIALIDAD, TRANSPARENCIA, EQUIDAD, LEGALIDAD, HONESTIDAD, ORALIDAD Y 

CONSENTIMIENTO INFORMADO, RESULTA PROCEDENTE PROPONER EL NOMBRAMIENTO 

DEL C. VALDEMAR CUEVAS VALERIO COMO TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y DE LA COMUNICACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO 

                                ACUERDO NÚMERO 040/2024 
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DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, ADMINISTRACIÓN 2022-2024; QUIEN 

CUMPLE CON TODOS LOS REQUISITOS LEGALES Y TIENE EL PERFIL, CONOCIMIENTOS Y 

EXPERIENCIA NECESARIOS PARA SEGUIR DESEMPEÑANDO DE MANERA EFICAZ Y 

EFICIENTEMENTE LA FUNCIÓN INHERENTE AL CARGO, ASÍ COMO PARA REALIZAR Y 

EJECUTAR LOS PROGRAMAS Y ACCIONES QUE CONTEMPLA LA LEGISLACIÓN 

APLICABLE A LA MATERIA. POR LO QUE, EL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE 

MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, EMITE EL SIGUIENTE: 

 

ACUERDO NÚMERO 040/2024 

 

MEDIANTE EL CUAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE 

MÉXICO, APRUEBA EL NOMBRAMIENTO DEL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y DE LA COMUNICACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO 

DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO ADMINISTRACIÓN 2022-2024. 
 

BAJO LAS SIGUIENTES DISPOSICIONES: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. - SE APRUEBA EL NOMBRAMIENTO DEL TITULAR DE LA DIRECCIÓN 

DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y DE LA COMUNICACIÓN DEL H. 

AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO ADMINISTRACIÓN 

2022-2024, A FAVOR DEL LIC. VALDEMAR CUEVAS VALERIO, PARA TODOS LOS 

EFECTOS A QUE HAYA LUGAR. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. - LLÁMESE ANTE ESTE PLENO QUE SESIONA A LA DISTANCIA AL C. 

VALDEMAR CUEVAS VALERIO, DIRECTOR DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y DE 

LA COMUNICACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE 

MÉXICO, ADMINISTRACIÓN 2022-2024, PARA QUE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 144 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, SEA 

PROTESTADO EN TÉRMINOS DE LEY Y DESEMPEÑE EL CARGO CONFERIDO, A PARTIR 

DE LA APROBACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, HASTA EN TANTO NO PRESENTE 

RENUNCIA VOLUNTARIA O, SEA REMOVIDO DEL CARGO POR CAUSA ATRIBUIBLE AL 

SERVIDOR PÚBLICO DE MÉRITO O POR EL TÉRMINO DE LA ADMINISTRACIÓN 2022-

2024. 

 

ARTÍCULO TERCERO. - LA SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO, PROVEERÁ LO 

NECESARIO, A FIN DE QUE SE REALICE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO A 

TRAVÉS DEL ÓRGANO OFICIAL DE INFORMACIÓN “GACETA MUNICIPAL DE 

GOBIERNO”, Y EN LOS ESTRADOS DE LA SECRETARÍA DEL H. AYUNTAMIENTO, EN 

CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 30 Y 91 FRACCIONES VIII Y XIII 

DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 

 

 

ARTÍCULO CUARTO. – LA C. ANGÉLICA GABRIELA LÓPEZ HERNÁNDEZ, PRESIDENTA 

MUNICIPAL POR MINISTERIO DE LEY DE ECATEPEC DE MORELOS, ES, INSTRUMENTARÁ A 
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TRAVÉS DE LAS INSTANCIAS ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES LA EJECUCIÓN 

DEL PRESENTE ACUERDO. 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. - PARA LOS EFECTOS CORRESPONDIENTES, LA VALIDEZ DEL PRESENTE 

ACUERDO INICIA SU VIGENCIA A PARTIR DE LA FECHA DE SU APROBACIÓN. 

 

SEGUNDO. - SE DEROGAN TODAS AQUELLAS DISPOSICIONES DE IGUAL O MENOR 

RANGO QUE SE OPONGAN AL PRESENTE ACUERDO. 

 

DADO EN ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, EN SESIÓN A DISTANCIA, A 

LOS ONCE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

ANGÉLICA GABRIELA LÓPEZ HERNÁNDEZ 

PRESIDENTA MUNICIPAL POR MINISTERIO DE LEY 

DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO 

 

 

 
POR LO ANTERIOR, AL NO EXISTIR IMPEDIMENTO LEGAL ALGUNO, Y EN EJERCICIO 

PLENO DE LA AUTONOMÍA MUNICIPAL, CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN LOS 

ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I Y II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS; 112, 113, 114 SEGUNDO PÁRRAFO, 117 Y 122 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 31 

FRACCIONES I Y XLIII, 40 TERCER PÁRRAFO 41 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MÉXICO; Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES VIGENTES, EL H. 

AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, EMITE EL 

SIGUIENTE: 
 

ACUERDO NÚMERO 041/2024 

 

MEDIANTE EL CUAL EL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE 

MÉXICO, TIENE DEL CONOCIMIENTO DEL INFORME DE LA LICENCIA TEMPORAL DEL C. 

OSCAR FLORENTINO VENANCIO CASTILLO, DÉCIMO PRIMER REGIDOR DEL H. 

AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, ADMINISTRACIÓN 

2022-2024. 

 

BAJO LAS SIGUIENTES DISPOSICIONES: 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO. –EL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE 

MÉXICO TIENE EL CONOCIMIENTO DE LA LICENCIA TEMPORAL DEL C. OSCAR 

                                ACUERDO NÚMERO 041/2024 
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FLORENTINO VENANCIO CASTILLO, DÉCIMO PRIMER REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO 

DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, ADMINISTRACIÓN 2022-2024, PARA 

AUSENTARSE DE LAS ACTIVIDADES DEL CARGO QUE OSTENTA EL PERIODO 

COMPRENDIDO DEL 11 AL 25 DE MAYO DEL 2024, SIN GOCE DE SUELDO, DEBIÉNDOSE 

INTEGRAR A SU CARGO EL DÍA 26 DE MAYO DEL AÑO EN CURSO. PARA TODOS LOS 

EFECTOS A QUE HAYA LUGAR. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. – LA SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO PROVEERÁ LO 

NECESARIO, PARA QUE SE REALICE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, A 

TRAVÉS DEL ÓRGANO DE INFORMACIÓN DEL GOBIERNO "GACETA MUNICIPAL Y DE 

LOS ESTRADOS DE LA SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO, EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 30 Y 91 FRACCIONES VIII Y XII DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 

ARTÍCULO TERCERO. – LA PRESIDENTA MUNICIPAL POR MINISTERIO DE LEY LA C. 

ANGÉLICA GABRIELA LÓPEZ HERNÁNDEZ, INSTRUMENTARÁ A TRAVÉS DE LAS 

INSTANCIAS ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES, LA EJECUCIÓN DEL PRESENTE 

ACUERDO. 

 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. PARA LOS EFECTOS CORRESPONDIENTES, LA VALIDEZ DEL PRESENTE 

ACUERDO INICIA SU VIGENCIA A PARTIR DE LA FECHA DE SU APROBACIÓN. 

 

SEGUNDO. QUEDAN SIN EFECTOS TODAS AQUELLAS DISPOSICIONES DE IGUAL O 

MENOR RANGO QUE SE OPONGAN AL PRESENTE ACUERDO. 

 

DADO EN ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, EN SESIÓN A DISTANCIA, A 

LOS ONCE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.  

 

A T E N T A M E N T E 

 

ANGÉLICA GABRIELA LÓPEZ HERNÁNDEZ 

PRESIDENTA MUNICIPAL POR MINISTERIO DE LEY 

DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                ACUERDO NÚMERO 042/2024 
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POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, CONFORME LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 

115 FRACCIONES I, II Y IV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 113, 115, 116, 122, 123, Y 128 FRACCIONES II, XII Y XIV DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 1, 28, 31 

FRACCIONES I SEXTUS, 48 FRACCIÓN IV BIS Y IV TER, 101 FRACCIÓN III Y 112 

FRACCIONES XIX Y XX DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 64 

DEL BANDO MUNICIPAL DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO 2023; Y 

DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES VIGENTES, EL H. AYUNTAMIENTO DE 

ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, EMITE EL SIGUIENTE: 

 
ACUERDO NÚMERO 042/2024 

 

MEDIANTE EL CUAL EL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE 

MÉXICO TIENE POR PRESENTADO EL INFORME QUE CONTIENE EL CONTINGENTE 

ECONÓMICO DE LITIGIOS LABORALES DEL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE 

MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL DE 2024. 

 

BAJO LAS SIGUIENTES DISPOSICIONES: 

ARTÍCULO PRIMERO. - SE TIENE A LA PRESIDENTA MUNICIPAL PRESENTANDO EL 

INFORME QUE CONTIENE LA RELACIÓN DEL CONTINGENTE ECONÓMICO DE LITIGIOS 

LABORALES DEL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, 

CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL DEL AÑO 2024, EN LOS TÉRMINOS EXPUESTOS, EN 

CUMPLIMIENTO A LOS ARTÍCULOS 31 FRACCIÓN I SEXTUS Y 48 FRACCIÓN IV TER DE LA 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y, PARA TODOS LOS EFECTOS A 

QUE HAYA LUGAR. 

  

ARTÍCULO SEGUNDO. - LA SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO, PROVEERÁ LO 

NECESARIO, PARA QUE SE REALICE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO A 

TRAVÉS DEL ÓRGANO DE INFORMACIÓN DEL GOBIERNO “GACETA MUNICIPAL”, Y EN 

LOS ESTRADOS DE LA SECRETARÍA DEL H. AYUNTAMIENTO, EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 30 Y 91 FRACCIONES VIII Y XIII DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO.  

 

ARTÍCULO TERCERO. - LA C. ANGÉLICA GABRIELA LÓPEZ HERNÁNDEZ, PRESIDENTA 

MUNICIPAL POR MINISTERIO DE LEY DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, 

INSTRUMENTARÁ A TRAVÉS DE LAS INSTANCIAS ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES 

LA EJECUCIÓN DEL PRESENTE ACUERDO. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. - PARA LOS EFECTOS CORRESPONDIENTES, LA VALIDEZ DEL PRESENTE 

ACUERDO INICIA SU VIGENCIA A PARTIR DE LA FECHA DE SU APROBACIÓN. 

 

SEGUNDO. - SE DEROGAN TODAS AQUELLAS DISPOSICIONES DE IGUAL O MENOR 

RANGO QUE SE OPONGAN AL PRESENTE ACUERDO. 
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DADO EN ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, EN SESIÓN A DISTANCIA, A 

LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.  

 

A T E N T A M E N T E 

 

ANGÉLICA GABRIELA LÓPEZ HERNÁNDEZ 

PRESIDENTA MUNICIPAL POR MINISTERIO DE LEY   

DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO 

 

 

 

 
POR LO ANTERIOR, AL NO EXISTIR IMPEDIMENTO LEGAL ALGUNO, Y EN EJERCICIO 

PLENO DE LA AUTONOMÍA MUNICIPAL, CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN LOS 

ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I Y II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS; 112, 113, 114 SEGUNDO PÁRRAFO, 117 Y 122 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 31 

FRACCIONES I Y XLIII, 40 TERCER PÁRRAFO 41 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MÉXICO; Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES VIGENTES, EL H. 

AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, EMITE EL SIGUIENTE: 

 

ACUERDO NÚMERO 043/2024 

 

MEDIANTE EL CUAL EL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE 

MÉXICO, TIENE DEL CONOCIMIENTO DEL INFORME DE LA LICENCIA TEMPORAL DEL C. 

OSCAR FLORENTINO VENANCIO CASTILLO, DÉCIMO PRIMER REGIDOR DEL H. 

AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, ADMINISTRACIÓN 

2022-2024. 

BAJO LAS SIGUIENTES DISPOSICIONES: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. –EL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE 

MÉXICO TIENE EL CONOCIMIENTO DE LA LICENCIA TEMPORAL DEL C. OSCAR 

FLORENTINO VENANCIO CASTILLO, DÉCIMO PRIMER REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO 

DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, ADMINISTRACIÓN 2022-2024, PARA 

AUSENTARSE DE LAS ACTIVIDADES DEL CARGO QUE OSTENTA EL PERIODO 

COMPRENDIDO DEL 26 DE MAYO AL 09 DE JUNIO DEL 2024, SIN GOCE DE SUELDO, 

DEBIÉNDOSE INTEGRAR A SU CARGO EL DÍA 10 DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO. PARA 

TODOS LOS EFECTOS A QUE HAYA LUGAR. 

 

 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. – LA SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO PROVEERÁ LO 

NECESARIO, PARA QUE SE REALICE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, A 

                                ACUERDO NÚMERO 043/2024 



  

 

 

Gobierno de Ecatepec de Morelos, 2022-2024 

 

TRAVÉS DEL ÓRGANO DE INFORMACIÓN DEL GOBIERNO "GACETA MUNICIPAL Y DE 

LOS ESTRADOS DE LA SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO, EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 30 Y 91 FRACCIONES VIII Y XII DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 

ARTÍCULO TERCERO. – LA PRESIDENTA MUNICIPAL POR MINISTERIO DE LEY LA C. 

ANGÉLICA GABRIELA LÓPEZ HERNÁNDEZ, INSTRUMENTARÁ A TRAVÉS DE LAS 

INSTANCIAS ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES, LA EJECUCIÓN DEL PRESENTE 

ACUERDO. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. PARA LOS EFECTOS CORRESPONDIENTES, LA VALIDEZ DEL PRESENTE 

ACUERDO INICIA SU VIGENCIA A PARTIR DE LA FECHA DE SU APROBACIÓN. 

 

SEGUNDO. QUEDAN SIN EFECTOS TODAS AQUELLAS DISPOSICIONES DE IGUAL O 

MENOR RANGO QUE SE OPONGAN AL PRESENTE ACUERDO. 

 

DADO EN ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, EN SESIÓN A DISTANCIA, A 

LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.  

 

A T E N T A M E N T E 

 

ANGÉLICA GABRIELA LÓPEZ HERNÁNDEZ 

PRESIDENTA MUNICIPAL POR MINISTERIO DE LEY 

DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO 

 

 
 

 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, AL NO EXISTIR IMPEDIMENTO LEGAL ALGUNO, Y 

EN PLENO EJERCICIO DE LA AUTONOMÍA MUNICIPAL, CONFORME A LO DISPUESTO 

POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I Y II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 112, 113, 122 Y 128 FRACCIONES II Y VII DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 31 FRACCIÓN 

XVII, 32, 48 FRACCIÓN VI, 86, 110, 96 Y 113 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MÉXICO; Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES VIGENTES A LA 

MATERIA. Y, EN VIRTUD QUE, ES DABLE RECONOCER QUE DURANTE EL DESEMPEÑO 

DEL ENCARGO SE HA CONDUCIDO BAJO LOS PRINCIPIOS DE HORABILIDAD, 

IMPARCIALIDAD, TRANSPARENCIA, EQUIDAD, LEGALIDAD, HONESTIDAD, ORALIDAD Y 

CONSENTIMIENTO INFORMADO, RESULTA PROCEDENTE PROPONER EL NOMBRAMIENTO 

DE LA C. OLGA CAMPOS ARROYO, COMO TITULAR DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE 

CULTURA FÍSICA Y DEPORTE DE ECATEPEC DE MORELOS, MÉXICO (IMCUFIDEEM) DEL H. 

AYUNTAMIENTO, ADMINISTRACIÓN 2022-2024; QUIEN CUMPLE CON TODOS LOS 

REQUISITOS LEGALES Y TIENE EL PERFIL, CONOCIMIENTOS Y EXPERIENCIA NECESARIOS 

                                ACUERDO NÚMERO 044/2024 
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PARA SEGUIR DESEMPEÑANDO DE MANERA EFICAZ Y EFICIENTEMENTE LA FUNCIÓN 

INHERENTE AL CARGO, ASÍ COMO PARA REALIZAR Y EJECUTAR LOS PROGRAMAS Y 

ACCIONES QUE CONTEMPLA LA LEGISLACIÓN APLICABLE A LA MATERIA. POR LO 

QUE, EL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, EMITE EL 

SIGUIENTE: 
 

ACUERDO NÚMERO 044/2024 

 

MEDIANTE EL CUAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE 

MÉXICO, APRUEBA EL NOMBRAMIENTO DE LA TITULAR DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE 

CULTURA FÍSICA Y DEPORTE DE ECATEPEC DE MORELOS, MÉXICO (IMCUFIDEEM) DEL H. 

AYUNTAMIENTO, ADMINISTRACIÓN 2022-2024. 
 

BAJO LAS SIGUIENTES DISPOSICIONES: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. - SE APRUEBA EL NOMBRAMIENTO DE LA TITULAR DEL INSTITUTO 

MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE DE ECATEPEC DE MORELOS, MÉXICO 

(IMCUFIDEEM) DEL H. AYUNTAMIENTO, ADMINISTRACIÓN 2022-2024, A FAVOR DE LA 

LIC. OLGA CAMPOS ARROYO, PARA TODOS LOS EFECTOS A QUE HAYA LUGAR. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. - LLÁMESE ANTE ESTE PLENO QUE SESIONA A LA DISTANCIA A LA 

C. OLGA CAMPOS ARROYO, TITULAR DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y 

DEPORTE DE ECATEPEC DE MORELOS, MÉXICO (IMCUFIDEEM) DEL H. AYUNTAMIENTO, 

ADMINISTRACIÓN 2022-2024, PARA QUE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 144 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, SEA 

PROTESTADO EN TÉRMINOS DE LEY Y DESEMPEÑE EL CARGO CONFERIDO, A PARTIR 

DE LA APROBACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, HASTA EN TANTO NO PRESENTE 

RENUNCIA VOLUNTARIA O, SEA REMOVIDO DEL CARGO POR CAUSA ATRIBUIBLE AL 

SERVIDOR PÚBLICO DE MÉRITO O POR EL TÉRMINO DE LA ADMINISTRACIÓN 2022-

2024. 

 

ARTÍCULO TERCERO. - LA SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO, PROVEERÁ LO 

NECESARIO, A FIN DE QUE SE REALICE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO A 

TRAVÉS DEL ÓRGANO OFICIAL DE INFORMACIÓN “GACETA MUNICIPAL DE 

GOBIERNO”, Y EN LOS ESTRADOS DE LA SECRETARÍA DEL H. AYUNTAMIENTO, EN 

CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 30 Y 91 FRACCIONES VIII Y XIII 

DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 

ARTÍCULO CUARTO. – LA C. ANGÉLICA GABRIELA LÓPEZ HERNÁNDEZ, PRESIDENTA 

MUNICIPAL POR MINISTERIO DE LEY DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, 

INSTRUMENTARÁ A TRAVÉS DE LAS INSTANCIAS ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES 

LA EJECUCIÓN DEL PRESENTE ACUERDO.  

 

T R A N S I T O R I O S 
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PRIMERO. - PARA LOS EFECTOS CORRESPONDIENTES, LA VALIDEZ DEL PRESENTE 

ACUERDO INICIA SU VIGENCIA A PARTIR DE LA FECHA DE SU APROBACIÓN. 

 

SEGUNDO. - SE DEROGAN TODAS AQUELLAS DISPOSICIONES DE IGUAL O MENOR 

RANGO QUE SE OPONGAN AL PRESENTE ACUERDO. 

 

DADO EN ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, EN SESIÓN A DISTANCIA, A 

LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 

 

A T E N T A M E N T E 

 

ANGÉLICA GABRIELA LÓPEZ HERNÁNDEZ 

PRESIDENTA MUNICIPAL POR MINISTERIO DE LEY 

DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO 

 
 



 

 

. 

 

 

 


